MUNICIPALIDAD DE

REPUBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

ALTO HOSPICIO

Alto Hospicio, 08 de Marzo de 2021.-

DECRETO ALC. N°833/2021.-

VISTOS: Ley N° 19.943 crea Comuna de Alto Hospicio; Ley N 18.695 Orgénica Constitucional de
Municipalidades; Ley N® 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Articulo 3%
Cédigo del Trabajo; Ley N°21.109 que establece e1 Estatuto de los Asistentes de la Educacién; Resolucion
N21.600 de 30 de Octubre de 2008, texto refundldo, coordmado ymstemahzado de Resolucion N2 55 de

1992, de Contraloria General dela‘”Repubhca,

de Educacién Municipal en el establecmuento educac1onal que se: mdma

\.\

TCARGO [
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3.- Encérguese a la Dir Giénide Servicios Traspasados, la correcta fiscalizacién de la relacién laboral de
las trabajadoras que por este acto se contrata.

4.- Encérguese a la Direccién de Administracién y Finanzas el pago de los emolumentos que en derecho
le asistan a las trabajadoras que por el presente Decreto Alcaldicio se contratan.

5.- Imputese los gastos que deriven de la concrecién del presente Decreto Alcaldicio, a la N° N°114.05.01,
“Administracién de Jardines Infantiles”, del Presupuesto de Educacién Municipal Vigente.




MUNICIPALIDAD DE

ALTO HOSPICIO

Continuacién DEC.ALC N°833/2021

Fdos. Don Patricio Elias Ferreira Rivera, Alcalde; José Valenzuela Diaz, Secretario
transcribo a Ud., para su conocimiento y demas fines a que haya lugar.
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